
 
 

Acuerdo de Contratación 
       León, 29 de junio de 2011 

Expediente 039/11 
Instituto Nacional

de Tecnologías

de la Comunicación

Expediente: 039/11 

Objeto: Prestación del servicio de investigación y consultoría para la realización de un 

estudio sobre riesgos e incidencias de seguridad derivadas del uso de software no 

autorizado. 

Procedimiento: Simplificado 

Publicación en el perfil del contratante: Si 

 

 

 

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN: 

Dirección General del  Instituto Nacional de Tecnologías de la Comunicación, S.A. 

C.I.F.: A-24530735 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Características del Contrato: 

Duración: CATORCE SEMANAS a partir de la fecha de inicio de los trabajos comunicada por 

INTECO. En todo caso los trabajos finalizarán antes del 31 de diciembre de 2011. 

Posibilidad de prórroga: No. 

Presupuesto Máximo: CUARENTA Y DOS MIL EUROS (42.000,00 €) IVA excluido.  

Necesidad de la contratación: 

Paralelamente a las redes PSP, existen multitud de sitios web, como páginas de compra y 

subasta en línea, páginas de descarga directa (incluyendo aquellas que ofrecen enlaces o 

acceso a redes de compartición de archivos), donde se ofrece la descarga de software 

protegido de forma gratuita, que al igual que las redes P2P puede ser una fuente de malware 

para los usuarios. 

Las repercusiones que tiene el utilizar software no autorizado afectan a múltiples elementos y 

aspectos tanto para los usuarios como para las empresas, entre otras: riesgos para la 

seguridad de la información de los usuarios y empresas; repercusiones derivadas de los 

cumplimientos de la normativa en protección de datos, que derive en denuncias y sanciones 

para las empresas; riesgos derivados del incumplimiento de la propiedad intelectual; riesgos 

para la calidad de los servicios y eficiencia de las empresas y profesionales con proveedores y 

clientes; riesgos para la continuidad de negocio derivados de la falta de soporte y pérdida de 

datos producidos por elementos de fuerza mayor; y, en el caso particular de las empresas 

puede devenir en pérdidas económicas concretas derivadas de la falta de concurrencia de 

condiciones para el acceso a concurso público. 
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El objeto de este proyecto es el análisis de la posible relación de causalidad entre las 

descargas ilegales y el malware así como su incidencia desde el punto de vista de la seguridad 

en los sistemas de información, tanto particulares (hogares) como corporativos (pymes). 

Actuaciones del expediente: 

Fecha publicación: 12 de mayo de 2011. 

Fecha fin presentación ofertas: 30 de mayo de 2011 a las 10:00 horas. 

Acta valoración de la documentación general: 2 de junio de 2011 

Fecha fin presentación subsanación de ofertas: 7 de junio de 2011. 

Fecha informe valoración: 28 de junio de 2011. 

Licitadores: 

Finalizado el plazo para la presentación de ofertas el día 30 de mayo de 2011 se han 

presentado los siguientes licitadores: 

1. ALAS GESTIÓN Y SOLUCIONES DE NEGOCIO, S.L. 

2. AVENTIA IBERIA S.L 

3. ECIJA CONSULTING & SECURITY,S.L. 

4. GMV SOLUCIONES GLOBALES INTERNET, S.A. 

5. PORTUGAL TELECOM INOVAÇAO, S.A 

6. PROCONSI, S.L - SYMBIOSIS STRATEGY & MANAGEMENT CONSULTING, S.L.L. 

7. STICC  SOLUCIONES S.L Y SEINEKO S.L.L. 

Licitadores excluidos  

- Quedan excluidas las empresas STICC  SOLUCIONES S.L Y SEINEKO S.L.L. que 

presentaban una oferta conjunta, por presentación fuera del plazo establecido, que finalizaba 

a las 10:00 horas del día 30 de mayo de 2011, recibiéndose su oferta a las 12:26 del día 30 

de mayo de 2011. 

- Quedan excluidas las empresas ALAS GESTIÓN Y SOLUCIONES DE NEGOCIO, S.L, 

AVENTIA IBERIA, S.L Y PORTUGAL TELECOM INOVAÇAO, S.A por no quedar acreditada 

la solvencia técnica una vez analizada la documentación presentada. 

- Queda excluida la empresa  ECIJA CONSULTING & SECURITY, S.L. por no alcanzar su 

oferta  la puntuación mínima exigida de 5 puntos, en fase de valoración técnica. Dicha 

exclusión está prevista en el apartado 7.1 del pliego de bases y prescripciones técnicas. 
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Criterios de valoración 

 Aplicados los criterios de valoración técnicos establecidos en el pliego de bases y 

prescripciones técnicas la oferta técnica mejor valorada es la presentada por GMV 

SOLUCIONES GLOBALES INTERNET, S.A. 

 

 Posteriormente se ha procedido a la valoración de las ofertas económicas de los 

licitadores tomados en consideración. Siendo IVA excluido: 

o Precio oferta más baja:  37.800,00 € 

o Precio oferta más alta:   38.000,00 € 

 

 La puntuación final de los licitadores presentados a la licitación en orden descendente 

es la siguiente: 

o GMV SOLUCIONES GLOBALES INTERNET, S.A.  8,46 
o PROCONSI, S.L - SYMBIOSIS STRATEGY & MANAGEMENT CONSULTING, 

S.L.L.        6,99   

Adjudicación Definitiva y aprobación del gasto: 

Adjudicatario: 

- GMV SOLUCIONES GLOBALES INTERNET, S.A. por presentar la oferta económicamente 

más ventajosa, aplicados los criterios de valoración previstos en el pliego de bases y 

prescripciones técnicas. 

C.I.F:  

- A-83057034 

Fecha adjudicación: 

- 29 de junio de 2011. 

Precio total y máximo de adjudicación:  

- TREINTA Y OCHO MIL EUROS (38.000,00 €), IVA excluido.  

Duración del contrato:  

- Catorce semanas. 

Posibilidad de prórroga:  

- No. 

Fecha a efectos de formalización del contrato: 

- 10 días desde la adjudicación del contrato. 

 

 

Fdo. Director General 


